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Número 20. Viéracs ï5 de Febrero de i86i. 1 real.

DE LA PROVMCIA DELOGDOÑO.
PARTE OFICIAL.

GOBICRl^O

DE LA PROVINCIA I>E LOGROÑO.

Habiéndose fugado en la madrugada 
d. i día 13 dpi actual del presbiio de Búr- 
giis setenta y siete confinados cuyas filia­
ciones se espresan á continuación, en car­
go su busca y captura á las autoridades 
locales de esta provincia, guardia civil, 
a^^ontes de vigilancia y demas dependien*.

de mi ántOndad'A cuya tbsposiemn.Ies 
conducirán con las seguridades conve- 
nienUs, en el caso de que fuesen habidos.

Espero que en el importante servicio 
que • les recomiendo acreditarán una vez 
mas su actividad y celo, y que dentro 
del circulo de sus atribuciones emplearán 
todos los medios que puedan conducir á la 
pronta captura de los fugados. Logroño 14 
de Febrero de iManuel Somoza.

í^iliacion del confinado Julián Gallego 
Gutierrez.

Pueblo de su naturaleza, iMarazuelo, 
provincia de Segovia, edad 36 años, pelo 
y cejas castaño, ojos'garzos, nariz afilada, 
boca pequeña, barba poblada, cara re­
gular, color bueno, estatura 5 piés.

Idem de Euseiio Blanco.

Pueblo de su naturaleza, Astorga, pro­
vincia de León, eJad 49 años, pelo y ce­
jas castaño, ojos id-, nariz larga, boca re­
gular, barba poblada, cara regular, color 
trigueño, estatura 5 piés 1 pulgada.

Id. de Venancio Antonio Cascan García.

Pueblo de su nateraleza, Peñaranda, 
provincia de Salamanca, edad 36 años, 
pelo y cejas castaño oscuro, ojos casta­
ños, nariz regular, boca id., barba id., 
cara redonda, coloi bueno, estatura □ 
piés 1 pulgada.

Id. de Ildefonso Tutor Ruiz.

Pueblo de su naturalera, Valdelaguna, 
provincia de Soria, edad 22 años, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, 
boca id., barba clara, cara larga, color 
bueno, estatura 8 piés una pulgada.

Id. de Bimas Saez Biez,
Pueblo de su naturaleza, Fuentesdea, 

provincia de Avila, edad 35 años, pelo y 
cejas negro, ojos azules, nariz regular, 
boca id., barba poblada, cara regular, co­
lor bueno, estatura 5 piés 2 pulgadas.

Id. de Isidro Campos Gonzalez.

Pueblo de su naturaleza, Arcos, pro­
vincia de Cáceresi edad 40 años, ejerci­
cio jornalero; pelo y cejas negro, ojos 
azules, nariz roma, boca regular, barba 
poblada, cara regular, color trigueño, es­
tatura corta, señas particulares una cica- 

j triz en el .ojo izquierdo.

Id. de A gustin Chasco Sagredo.

Pueblo de su naturaleza, ^Í££^via, 
provincia de Navarra, edàïï 24“ânüS7pe“ 
lo y cejas castaño, ojos garzos, nariz lar­
ga, boca regular, barba clara, cara regu­
lar, color bueno.

Id. de Pedro Hernández Revillo.

Pueblo de su naturaleza, Valdeungarllo, 
partido de Villalon, provincia de Vallado- 
lid, edad 40 años, pelo y cejas negro, ojos 
id., nariz gorda, boca regular, barba po­
blada. cara redonda, color sano, estatura 
5 piés una pulgada.

Id. de Ramon Escudero Gimenez.

Pueblo de su naturaleza, Iberes, pro­
vincia de Zaragoza, edad 64 años, pelo y 
cejas enlrecauo, ojos pardos, nariz regu­
lar, boca id-, barba cerrada, cara regu­
lar, color bueno, estatura 5 piés una pul­
gada.

Id. de José Martínez Garda.

Pueblo de su naturaleza. Puebla, pro­
vincia de Toledo, edad 26 años, pelo y 
cejas negro, ojos garzos, nariz regular, 
barba naciente, color sano, estatura 4 
piés 10 pulgadas.

Id. de Faustino Otero Beras.

Pueblo de su naturaleza, Haro, pro­
vincia de Logroño, edad 30 años, pelo y 
cejas negro, ojos id., nariz abultada, bo­
ca regular, barba clara, cara redonda, co­
lor moreno, estatura 5 piés 3 pulgadas: 
lefias particulares hoyoso de viruelas.

Id. de Patricio Izquierdo Gutierrez.

Pueblo de su naturaleza, Cubo, provin­
cia de Zamora, edad 50 años, pelo y ce­
jas castaño, ojos id., nariz regular, boca 
id., barba id., cara redonda, color sano.

estatura 5 pies una pulgada.

Id. de Juan Toledano Verbel.

Pueblo de su naturaleza. Ignora, pro­
vincia de Granada, edad 21 años, pelo y 
cejas negro, ojos melados, nariz ancha, 
boca id., barba clara, cara regular, color 
sano¿estatura 6 piés 3 pulgadas.

Id. de Francisco Bonaire Vazquez.

Pueblo de su naturaleza, Velezmalaga, 
provincia de Málaga, edad 30 años, pelo 
y cejas rubio, ojosjmelados, nariz regular, 
boca id., barba poblada, cara regular, 
color bueno, estatura 5 piés.

Id. de Nicolás Estrada Utrera.

Pueblo de su naturaleza, Gordaleza, 
provincia de Valladolid, edad 53 años, 
pelo y cejas castaño, -ojos garzos, nariz 
larga, boca regular, barba redonda, cara 
redonda, color moreno, estatura 5 piés 1 
pulgada.

Id. de Biego Fernandez Sanchez.

Pueblo de su naturaleza. Quintana de 
Serena, provincia de Badajoz, edad 32 
años, pelo y cejas negro, ojos azules, na­
riz regular, boca id , barba poblada, cara 
larga, color bueno, estaturas piés Señas 
particulares hoyoso de viruelas.

Id.'de Manuel GuerralRobles.

Pueblo de su naturaleza, Algarrobo, 
provincia de Málaga, edad 30 años, pelo 
y cejas castaño, ojos pardos, nariz afila­
da, boca regular, barba naciente, cara 
aguileña, color trigueño, estatura 8 piés 
1 pulgada.

Id. de Gregorio Juan Manuel.

Pueblo de su naturaleza, Madrid, pro­
vincia de id., edad 42 años, pelo y cejas 
rubio, ojos garzos, nariz regular, boca 
id , barba cerrada, cara regular, color 
sano, estatura 5 piés 2 pulgadas y media

Id de Francisco Moras Simon.
Pueblo de su naturaleza, Magacela , 

provincia de Estremadura, edad 45 años, 
pelo y cejas castaño, ojos id., nariz regu­
lar, boca'id., barba;clara, cara regular, 
color sano, estatura 5 piés 2 pulgadas.

Id de Nicomedes Muro Ortíz.

Pueblo de su naturaleza, Ausejo, pro- 
I vincia de Logroño, edad 34 años, pelo y 

cejas negro, ojos id., nariz larga' boca 
regular, barba poblada, cara regular, co­
lor sano, estatura 8 piés 3 pulgadas.

Id. de Julian VilluUa.

Pueblo de su naturaleza. Dueñas, pro­
vincia de Palencia, edad 30 años, ejercicio 
jornalero, estado casado, pelo y cejas ne­
gro, ojos pardos, nariz afilada, boca regu­
lar, barba ninguna, cara redonda, color sa­
no, estatura 5 piés 2 pulgadas: Señas par* 
ticulares, una cicatriz en la frente.

Id. de Juan Palazuelos Villanueva.

Pueblo de su’naturaleza. Burgos, provin­
cia de id', edad 40 años, pelo y cejas ca­
noso, ojos azules, nariz regular, boca id , 
barba cerrada, cara redonda, color bue­
no, estatura 5 piés 3 pulgadas.

Id. de Tomás AI. Bermijo.

Pueblo de su naturalaza. Pasada, pro­
vincia de Orense, edad 25 años, pelo y 
cejas negro, ojos id., nariz chata, boca 
regular, barba naciente, cara redonda, 
color bueno, estatura 5 piés: señas parti­
culares, una cicatriz en la frente.

Id. de Bionisio Pontoja Ibafiez.

Pueblo de su naturaleza. Vargas, pro­
vincia de Toledo, edad 38 años, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, 
boca id., barba poblada, cara larga, color 
moreno, estatura 4 piés 11 pulgadas.

Id. de Francisco Perez Martínez.

Pueblo de su naturaleza, Ugarrio, pro­
vincia de Santander, edad 30 años, pelo 
y cejas castaño, ojos melados, nariz larga, 
boca regular, barba lampiña, cara larga, 
color bueno, estatura 5 piés.

Id. de Me Ilion Rodríguez Gimenez.
Pueblo de su naturaleza, Matute, pro­

vincia de Logroño, edad 43 años, pelo y 
cejas castaño, ojos garzos, nariz afilada, 
boca regular, barba clara, cara regular, 
color bueno, estatura 5 piés l^pulgada.

Id', de José Redondo Martín.

Pueblo de su naturaleza, Vitigudino, 
provincia de Salamanca, edad 51 años, 
pelo y,cejas castaño, ojos id., nariz ancha, 
boca regular, barba poblada, cara regular, 
color sano, estatura 5 piés 2 pulgadas.

Id.-de José Ramos Flores.
Pueblo de su naturaleza. Málaga, pro-
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viûcia de id.,edad 46 años, ejercicio la- 
haquero, estado soltero, pelo y cejas cas­
taño canoso, ojos azules, nariz regular, 
boca id., barba poblada, cara aguileña, 
color trigueño, estatura 5 pies 6 pulgadas: 
señas particulares, algunos hoyos de vi­
ruelas.

Id. de Antonio Serrano Martin.

Pueblo de su naturaleza, lllora,’pro­
vincia de Granada, edad 30 anos, ejerci­
cio del campo, estado soltero, pelo y ce­
jas castaño, ojos melados, nariz roma, 
boca regular, barba poblada, cara regu­
lar, color moreno, estatura 5 piés 1 pul­
gada.

Id. de Manuel Villanueva Angulo.

Pueblo de su -naturaleza. Puebla, pro­
vincia de Toledo, edad 39 años, ejercicio 
jornalero, estado casado, pelo y Qejas cas^ 
taño, ojos pardos, nariz regular, boca id., 
barba poblada, cya regular, color bue­
no, estatura 3 piés 2 pulgadas.

Id. de Inoceneio Sánchez Rodriguez.

Pueblo de su naturaleza, ’’Robedatoro, 
provincia de Zanaora, edad 38 años, pelo 
y eejas negro, ojos pardos, nariz larga, 

' boca regular, barba cerrada, cara regu­
lar, color bueno, estatura'5 piés 2 pul­
gadas. ' ‘

Id. de Justo Vúra Murcia.

Pueblo de su naturaleza, Loranca, pro- 
' vincia de Guadalajara, edad 46 años, pelo 
' y cejas negro, ojos id., nariz regular, 

boca id., barba poblada, cara redonda, 
color moreno, estatura 5 piés una pulgada

Id. de José Picon Rendo.

Pueblo de su naturaleza, S. (Mames de 
RivaduUa, provincia de la Coruña, edad 
23 años, pelo y cejas castaño oscuro, 
ojos id y-náñzTbá’lS^ üWT'' '"Bar-" 
ba lampiña, cara redonda, color blanco, 
estatura 4 piés 8 pulgadas.

Id. de Julian Silvo Manso.

Pueblo de su naturaleza, Ma mor es., 
provincia de Zamora, edad 53 años, pelo 
y cejas negro„ ojos castaños, nariz pe­
queña, boca regular, barba poca; cara 
pequeña, color trigueño, estatura 5 piés.

Id. de Francisco' Rodriguez Monasterio.

Pueblo de su naturaleza. Fresno, pro- 
vinciá de Oviedo, edad 44 años, pelo y 
cejas castaño oscuro, ojos pardos, nariz 
Regular, boca id., barba id , cara redon­
da, color sano, estatura 3 piés 2 pulga­
das.

Id. de Cirideo Crespo Mañero.

Pueblo de su naturaleza, Ceguñuela, 
provincia de Valladolid, edad 34 años, 
pelo y cejas'negro, ojos azules, nariz re­
gular, boca id., barba poblada, cara re­
donda, color sano, estatura 5 piés.

, Id. de Sinforoso Collado Gonzalez.

Pueblo de su naturaleza. Navas Frias, 
provincia de Salamanca, eda.l 33 años, 
pelo y cejas negro, ' ojos castaños, nariz 
regular, boca id., barba negra, cara re­
gular, color bueno, estatura 5 piés 2 pul­
gadas.

Id. de Casto Ciordia Miguel.

Pueblo de su naturaleza, Ausejo, pro­
vincia de Logroño, edad 31 años, pelo y 
ceja? negro, ojas id., nariz regular, boca 
id., barba cerrada, cara redonda, color 
bueno, estatura Spies. 

Id. de Santiago Cruz Toral.'

Pueblo de su naturaleza, Villamayor 
de Campos, provincia de Valladolid, edad 
24 años, pelo y cejas negro, ojos azules, 
nariz regular, boca' id , barba cerrada, 
cara redonda,< color bueno, estatura 3 
piés.

Id. de Félix Campo Aranaz.

Pueblo de su nateraleza, Peralta, pro­
vincia de Navarra, edad 27 años, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, 
boca id., barba id., cara id., color bue­
no, estatura 3 piés.

Id. de Alejandro Olangua Amezque.

Pueblo de su naturaleza, Cirauqui, pro­
vincia de Navarra, edad 31 años, pelo y 

regular, boca 
Td., baîbâT haciente, cara regular, color 
trigueño, estatura 3 piés: señas particu­
lares, una cicatriz al lado izquierdo de la 
frente.

Id. de Juan Caballero Cuesta.

Pueblo de su naturaleza. Tons, pro­
vincia de Valencia, edad -27 años, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, 
boca id., barba cerrada, cara larga, color 
trigueño, estatura 3 piés 2 pulgadas.

Id. de Manuel Merino Casado.

Pueblo de su naturaleza, Cantimpalos, 
provincia de Segovia, edad 36 años, pelo 
y cejas negro, ojos pardos, nariz regular, 
boca id., barba cerrada, cara regular, 
color moreno, estatura 5 pies. * ’

lúí. de Venancio Martinez Martínez.

Pueblo de su naturalez, Slunilla, pro­
vincia de Logroño, edad 32 años, pelo y 
cejas negro, ojos pardos, nariz larga, boca 

-íégulaji’,_ barba cerrada,—
color iporeno, estatura 5 piés 5 pulgadas.

-Id. de Manuel Fraile Martin.

Pueblo de su naturaleza, Garbajales, 
provincia de Zamora, edad 50 años, pelo 
y cejas negro, ojos pardos . nariz chata, 
boca regular, barba nada, cara regular, 
color sano, estatura 5 piés 3 pulgadas.

Id. de José Fraire Varaibar.

Pueblo de su naturaleza, Estella, pro­
vincia de Navarra, edad 23 años, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, 
boca id., barba clara, cara regular, color 
moreno, estatura 4 p és y 10 pulgadas.

Id. de Agustin Gonzalez Angulo. -

Pueblo de su naturaleza, S. Panlaleon, 
provincia de Búrgos, edad 28 años, pelo y 
cejas negro, ojos id , nariz regular, boca 
id., barba poblada, cara'regular, color 
bueno, estatura 3 piés 3 pulgadas.

Id. de Gregorio Carrillo Villanueva.

Pueblo de su naturaleza, Villalon, pro­
vincia de Valladolid, edad 28 años, pelo 
y enjas castaño, ojos id., nariz regular, 
boca id., barba poblada, cara regular, co­
lor bueno,^Catalura 5 piés.

Id. de Juan Victoriano Arguinchona.

Pueblo de su naturaleza. Música, pro­
vincia de Vizcaya, edad 27 años, pelo ce­
jas negro, ojos castaños, nariz afila la, 
boca regular, barba cerrada, cara regu­
lar, color moreno, estatura 3 piés 2 pul­
gadas.

Id. de Ignacio Arana Urain.
Pueblo de su naturaleza, Casa la Rei­

na, provinej^a de Logroño, edad 40 años, 
polo¿^jaf,ñeg^á¿^jos id., nariz larga, 
boca regular, barba clara, cara regular, 
color bueno, estatura 3 piés 1 pulgada.

Id. de Domingo Azuar Llana.

Pueblo de su naturaleza, Alfaro, pro­
vincia de Logroño, edad 40 años, pelo 
y cejas negro, ojos id., nariz afilada, boca 
regular, baí’ba cerrada, cara redonda^, 
color moreno, estatura 3 piés.

Id. de Vicente Llanos Landor.

Pueblo de su naturaleza, Ocecas, pro­
vincia de Alava, erlad 59 años, pelo y 
cejas castañi, ojos pardos, nariz regular, 
boca id., barba cerrada, cara regular, 
color moreno, estatura 5 piés.

Id. de Agustifir Alvarez Martinez,.

- Pueblo de su naturaleza, Arrabal de la 
Encomienda, provincia de Zamora, edad' 
43 años, pelo y cejas negro, ojos id., 
nariz ancha,boca regular, bárba cerrada, 
cara redonda, color trigueño, estatura 3 
pies.

Id. de Andrés García López.

Pueblo de su naturaleza, San Vicente Vi­
llo, provincia de la Coruña, edad 37años, 
pelo y cejas-negros, ojos pardos, nariz re^ 
guiar, boca id., barba poblada, cara re­
donda, color trigueño, estatura 5 pies 2 
pulgadas: señas particulares, tuerto del 
ojo derecho.

Id. de Manuel Rodríguez Sanchez.

Pueblo de su naturaleza. Bóveda, pro­
vincia de Zamora, edad 39 años, pelo y 
cejas negro, ojos pardos,, nariz regular, 
boca id., barba cerrada, cara regular, 
color bueno, estatura 3 piés 2 pulgadas: 
señas particulares, una cicatriz encima 
del ojo izquierdo, otra debajo y otra en la

Id. de Gregorio-Calvo Carbonero.

, Pueblo de su.naturaleza. Nava, provin­
cia de Valladolid, edad 24 años, pelo y 
cejas rubio, ojos pardos;, nariz ancha, 
barba poblada, cara redonda, color tri­
gueño, estatura 3 piés 4 pulgadas: señas 
particulares, una cicatriz junto al ojo iz­
quierdo. '

Id. de Francisco Raranda Rueda.

Pueblo de su naturaleza. Espinosa, pro­
vincia de Santander, edad 38 años, pelo 
y cejas castaño, ojos pardos, nariz larga, 
boca regular, barba poblada, cara regu­
lar, color trigueño, estatura 3 piés. -

Id. de Juan de Casto Muñoz.

Pueblo de su naturaleza, Barrueca Pa ­
do, provincia de Salamanca, edad 26 
años, pelo y cejas castaño, ojos id , nariz 
regular, boca id., barba poca, cara re­
donda, color bueno, estatura 3 piés.

Id. de Denigno Ruiz Álbarez.

Pueblo (le su naturaleza, Pozo Ang.”, 
provincia dé Zamora, edad 59 años, pe­
lo y cejas negro, ojos id , nariz regular, 
boca id., barba poblada, cara redonda’ 
color moreno, estaturu 3 pies í pu'gada.’

Id. de Pedro Badello Barrio.

. Pueblo de su naturaleza. Alcubilla, pro­
vincia de Ciudad-Real, edad 50años, pe­
lo y cejas negro, ojos melados, nariz gran­
de, boca id., barba poblala, cara agui­
leña, color trigueño, estatura 3 piés 2 
pulgadas.

Id. de Casimiro Alvar ran Mebreda.

Pueb'o de su daturaleza, Fuéntespina,

provincia de Búrgos, edad,43 años, pelo 
y cejas castaño,, ojos garzos, nariz larga, 
boca regular, barba cerrada, cara larga, 
color moreno, estatura 3 piés 5 pulgadas.

Id. de Domingo Arteaga Bàyon.

Pueblo desu naturaleza, Herreros, edad 
54 años, pelo y cejas negro, ojos id , na­
riz regular, boca id., barba cerrada, cara 
redonda, color moreno, estatura 3 piés.

Id. de Damian Carrillo, Gestal.

Pueblo de su naturaleza, Haro, provin­
cia de Logroño, edad 26 años, pelo y ce­
jos castaño, ojos pardos, nariz ' regular, 
boca id., barba clara, cara larga, color 
bueno, estatura 5 piés 2 pulgadas.

Id.de Francisco Muñéz Montiso.

_ Pueblo de su naturaleza, la RaivisTpro- ~ 
vincia de Salamanca, edad 33 años, pelo 
y cejas castaño, ojos id., nariz larga J 
boca regular, barba poblada, cara ancha 
color trigueño, estatura 3 piés. ’

Id. de Francisco Zancajo Castro.
Pueblo de su naturaleza, Silavajos, pro­

vincia de Avila, edad 28 años, pelo y ce­
jas castaño, ojos negros, nariz larga, boca 
1 egular, barba id., caraid., color bueno 
estatura 5 piés. ’

Id. de Francisco Maza Crespo.

Pueblo de su naturaleza. Redondo pro­
vincia de Santander, edad 31 años, pelo 
y cejas negro, ojos pardos, nariz regular 
boca id., barba cerrada, cara regular’ 
color bueno, estatura 3 piés 1 pulgada.

Id. de Pedro Celuro Gallego.

Pueblo de su naturaleza, Dencia, pro­
vincia de León, edad 36 años, pelo y ce-

Id. de Pedro Merino Mora.

Pueblo de su naturaleza. Granada, pro­
vincia Granada, edad39 años, pelo y ce­
jas negros, ojos melados, nariz regular, 
boca id., barba cerrada, cara regular 
color trigueño, estatura 5 piés. ’

Id de Aíariano Cid Roquejo.

Pueblo de su naturaleza. Adrada, pro­
vincia de Búrgos, edad 40 años, pelo y 
cejas negr>o, ojos pardos, nariz regular 
boca id., barba poblada, cara regular’ 
color bueno, estatura 3 piés una pulgada’ 
señas particulares, una cicatriz bajo la 
barba al lado izquierdo.

En teté grama de hoy fechado en Búr- 
-gos 4 la una g cinco minutos- de la tarde 
se dice lo seguiente

ÍLísta e.ste momento han sido captura­
dos cuarenta y sies confinados de ios se­
tenta y cinco que se fugaron de este pre- 
síilio en la noche del 12 al 13 del cor­
riente»

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, Logroño i o de Febrero de 
1861.—Manuel So moza.

El limo. Sr Subsecretario del 
M/msterio de la Goberítacion medí' 
ce de Real orden lo que sigue.

Por el Ministerio-de Hacienda con 
lecha 7 de Diciembre último se dice 
de Real orden al Sr. Ministro de la 
Gobernación lo siguiente.

Con esta fecha comunica, el Sr. 
Ministro de Hacienda á la Dirección



general de propiedades y derechos 
del Estado- !a Heal órden siguiente, 
—limo Sr. He dado cuenta á la 

Reina (q D. g j. del espediente ins­
truido en esa Dirección general, con 
motivo de una comunicación del Go­
bernador de la provincia de Guada­
lajara, en que participa haber ne­
gado al Alcalde de Romaneos la au­
torización que le habia pedido para 
enagénar veinte y cinco acciones 
quedos Propios del mismo pueblo te- 
nian jKndientes de cobro en el estin- 
guido Banco de San Cárlos. y con­
sulta acerca del modo y forma en 
que.ha de procederse al inventario 
de estos efectos, puesto que los pue- 

' blos de aquella provincia no los han 
incKiido^n fas relaciones que han 
dado de si^s-Weñes de propios, ni se 
hallan establecidas las reglas que 
deban observarse en dichas opera­
ciones, en las cuales habrá de inter­
venir el Estado en el concepto de 
participe en esos valores; y consi­
derando que las-acciones que asi los 
Propios como losPósitos de los pue­
blos leiiian ^en el antiguo Bancode 
San Garlos, por consecuencia de la 
estiífeion de este, fueron refundidas 
en otras del de San Fernando que. 
habiendo pasado estas últimas á ser 
propiedad del£slado, con calidad de 
reintegro, en virtud de la ley de 9 
de^Novierpbre de 1859, en ail dia 
solo tienen derecho los pueblos á 
que se les liquiden y abonen los re­
feridos créditos en los términos'pres­
critos por las Reales órdenes de 4 de

Y Febrero de 1833 y 15 de Setiembre

ya; .que el origen y demas circuns­
tancias especiales de los mismos 
crélíitos aconsejan que no se haga 
en-ellos el descuento de la quinta 
parte que corresponde al "Estado en 
ios,valores de propios; que por Real 
órden de de Octubre de 1857 fue­
ron declarados exentos del pago del 
contingente dé Pósitos los capitales 
de íes-títulos ¡que habían de recibir 
los pueblos en equivalencia de las 
acciones que pertenecieron á sus Pó­
sitos; que las leyes de desamortiza­
ción de 1.’de Mayo de 1855 y 11 
de Julióde 1856 solo comprenden la 
riqueza' inmueble y los derechos a- 
nejos á ella; y finalmente, que en la 
parte administrativa de toda clase de 
bienes de propios entiende el Minis- 
terio de la Gobernación; S. M. con­
formándose con lo propuesto por 
V. l. y oida la Sección de Hacienda' 
del Consejo, de Estado ha tenido a 
bien declarar esceptuados del pago 
del ^Opor 100 de Propios los crédi­
tos ó capitales que se reconozcan y 
abonen á los pueblos en reintegro 
de las referidas acciones del Banco 
Español de San Fernando, que per­
tenecieron a! 'caudal de propios; y 
disponer que la mencionada consul­
ta del Gobernador de la provincia de 
Guadahjira se remita original al 
Ministerio de la Gobernación, para 
que por el mismo pueda acordarse 
lo que proce la respecto de la auto- 

. rizacion solicitada por el Alcalde del 
pueblo de Romancos.=Lo que de 
órden de S. M. comunicada por el

espresado Sr. Ministro de la Gober­
nación, traslado á V. S. para su co­
nocimiento y efectos correspondien­
tes.

Lo que he dispuesto se inserte en 
estep~eriódico oficial para su mayor 
publicidad^ Logroño M Me Febre- 
ro de 1861.—Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE L.A GACETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DÉ MINISTROS.

Estadislica.

Exemo. Nr.: He dado cuenta á 
S M. la Reina del estadofie las orin- 
cipales eperaciones dei Censo de la 
población, del celo que las Juntas 
provinciales han desplegado en estas 
circunstancias, y de los rasgos de hi- 
J^lguia y abnegación con que se han 
distinguido varios generosos patri­
cios allanando obstáculos y arros­
trando peligros en las inundaciones 
ocurridas el dia de la inscripción ve­
cinal, así como de la opinion de la 
Comisión general de Estadística de 
ser llegado el caso de entrarse coa 
todo rigor y escrupulosidad en las 
comprobaciones y rectificaciones. Y 
S. M., que siente latir su corazón lodo 
español, al enterarse de actos que 
honran á los hijos de este noble sue­
lo, especialmente cuando se trata de 
ofrecer á los ojos de propios y estra­
dos el cuadro que simboliza la prin­
cipal fuerza del país, se ha servido 
disponer que, sin perjuicio de la 
oportuna recompensa al mérito cali­
ficado, se proceda desde luego al 
examen y cotejo de los padrones for­
mados por ios pueblos con vista de 
las cédulas de inscripción, observán­
dose las reglas siguientes.-

1 .‘ La Comisión de Estadista ge­
neral formará grupos de cada 1res ó 
mas provincias inmediatas, para el 
efecto del examen y comprobacio- 

.nes.
2 .’ Los inspectores de Estadís­

tica de cada grupo se reunirán; y 
según las instrucciones que recibie­
ren de la Comisión general, empe­
zarán su visita por una "de las pro­
vincias, pasando sucesivamente á 
las restantes.

3 .“ Para la visita marcharán los 
Inspectores de dos en dos, por par­
tidos judiciales, y examinarán pue­
blo por pueblo, casa por casa.

4 .* Las Juntas municipales pre­
sentarán á los inspectores respecti­
vos los padrones que hubieren for­
mado y los legajos de las cédulas de 
inscripción, tanto de la población 
urbana como de la rural.

5 .’, Lós Inspectores se cerciora­
rán ocular y minuciosam mte del nú­
mero de casas y viviendas de cada 
pueblo y su término municipii; da­
rán parte <le s: se hallan ó no rolu- 
ladas las calles y numeiadas las ca­
sas; y con el padrón en la mano de­
purarán si todas las fam lias están 
inscritas, y en las familias todos los 
individuos.

6 .* Llevarán los Inspectores el

3
Censo de 1857 como punto de par­
tida, yiamhien el nuevo Nomenclá­
tor que se está concluyendo, con 
objeto de cpmplelarlo en la prolija 
y escrupulosa operación que van á 
practicar

7 .® De cuantas rectificaciones 
fueren haciendo, tanteen los padro­
nes del Censo como én el Nomen­
clátor, darán parte al Gobernador 
de la provincia respectiva. Presi­
dente de la Comisión provincial de 
Estadística, y la Comisión provincial 
lo pondrá todo cada 15 diasen cono­
cimiento de la Comisión general

8 “ El Gobernador de la Pro­
vincia, en vista de las fallas obser­
vadas por los Inspectores, de equi­
vocaciones padecidas, descuidos, 
ocultaciones y amaños, impondrá 
inmedialamente el coreclivo que 
procediere según el grado de culpa­
bilidad, amonestando, multando ó 
Firmando espediente, que pasará al 
juzgado de primera instancia siem­
pre que hubiese mediado malicia ó 
verdadera ocultación. *

9 .’ Los dos inspectores, despues 
de las diligencias y comprobaciones 
que arriba se les encargan, declara­
rán por escrito que quedan satisfe­
chos de haber depurado la verdad en 
cada pueblo y su término municipal, 
lo mismo respecto del Censo que del 
Nomenclátor, teniendo presente que 
en ello va el crédito de su firma y la 
honra de su nombre.

JO. Los inspectores generales 
de Estadística saldrán á,enterarse 
del modo de proceder de cada uno 
de los Inspectores provinciales.

11. Los Gobernadores de las 
provincias darán á estas operaciones 
toda la importancia que de suyo les 
corresponde; en ellos reside la fuerza 
de la autoridad y nadie podrá desco­
nocer, y S. M. será la primera en 
apreciar, la parte de prez que deba 
atribuírseles por los resultados.

12. Encaso necesario, podrán 
unirse á los Inspectores el Auxiliar, 
y aun îl Oficial de Estadística de al­
guna provincia, |

13 Los gastos de estas visitas 
serán satisfechos por el método ordi­
nario.

14. La Comisión de Estadística 
general del Reino cuidará de los 
pormenoresdeejecucion, en su cono­
cido interés por llevar al mayor gra­
do posible de perfección el Censo y 
el Nomenclátor de España.

De Beárófdén lo digo á V. E. pa­
ra su inteligencia y efectos consi­
guientes. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid 23 de Enero de 
1861 .=O-Donnell.=Sr. Vicepre­
sidente (íe la Comismn de Esladís* 
tica genernl del Reino.

MINISTERIO DE ;LA FOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com­
petencia suscitada entre el Goberna- 
Jor de la provincia de Tarragona y 
3l Juez de primera instancia de Reus, 
le li>s cuales resulla:

Que habiéndose opuesto D, José

Boca. Alcalde de Boíarrell, á que un 
comisionado de apremio por cantida­
des que se adeudaban á la Hacienda 
publica invadiese su casa auxiliado 
por el Teniente de Alcalde, y practi­
case el embargo de sos propios bie­
nes. los Jueces de Hacienda de la 
capital y de primera instancia de 
Reus. entendiendo que el Alcaide 
con su Oposición, en la forma en que 
la hizo, había cometido desacato á 
la Autoridad, empezaron procedi­
mientos, el de Hacienda por lo que 
se refería al comisionado de la Admi- 
nislracion de Contribuciones, y el de 
Reus por lo relativo al Teniente de 
Alcalde de esta ciudad:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el consejo provincial, y tenien­
do en cuenta que la Administración 
de Hacienda ha desaprobado la con­
ducta del comisionado, quien con­
culcó sus inslruccienes, y el Acalde 
por tanto estuvo en su lugar al opo­
nerse al atropello que intentaba el 
mismo comisionado ayudado por el 
Tejiente de Alcalde; y que no apare­
cen confirmadas .’as palabras ofensi­
vas que por declaraciones contradic­
torias se atribuyen al Alcalde, quien 
en lodo caso habría que suponer que 
las dirigió á personas que se ex­
tralimitaban del círculo de sus debe­
res, negó al Juez de Hacienda la 
autorización que solicitó para proce­
sar al Alcalde, y requirió de inhibi­
ción al Juez de primera instancia de 
Reus en el conocimiento de la causa 
que le participaba estar formando, 
siendo confirmadas sus providencias 
por Real órden de 18 de Mavo de 
1860.

Visto el párrafo primero del art. 
3 ’del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, que prohíbe á los Jefes po­
líticos (hoy Gobernadores) suscitar 
contiendas de competencia en los jui­
cios crimínales, á no ser que el cas­
tigo del delito ó falla haya sido re­
servado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidir­
se por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión prévia, de la cual 
oependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pro­
nunciar.-

Considerando que la Real órden 
de 18 de Mayo de 1860 solo tuvo 
por ojeto suspender el procedimiento 
criminal iniciado por el Juez de pri­
mera instancia de Reus contra el Al­
calde de Boíarrell, miéntras que no 
se concediese ó negase la autoriza­
ción para procesar á este, en caso 
de que se creyese necesaria;, 

Conformándome con lo consultado 
por el consejo de Estado en pieno.
Vengo en declarar mal formada esta 

competencia, y que no há lugar á 
decidirla; y en mandar que se de­
vuelvan el expediente y los autos á 
las respectivas Autoridades á fin de 
que el Gobernador de la provincia 
de Tarragona, así respecto á si es ó 
no necesaria la autorización, como 
p ira concederla ó negarla, se arre­
gle á los Reales decretos de 27 de 
Marzo de 1850 y 29 de Abril de 
1857.



Dado en Palacio á treinta de Ene- 
0 de mil ochocientos sesenta y uno. 

=Eslárubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

D Juan Baulisla Plaza, 
xMberlo Ruiz.
Cecilio Garcia.
Ë1 mismo.
El mismo.
ELmismo.
Joséürtuño.

1.000
3 000

520
610
238
306
530

Telégrafos.—Sección 3.’

Exemo. Sr.La Reina fQ. D. G.) ha 
tenido ábien disponer que en los dias en 
que se verifiquen subastas de venta de 
bienes nacionales, queden sin cursólos 
despachos telegráficos privados relativos 
ó efisi®- . . V u

De Real órden lo comunico a V. b. 
para su inteligencia y efectos corres­
pondientes Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 3I de Enero de 1861. 
Posada nerrera.=Sr. Director gene­
ral de Telégrafos.

• Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y especialmente para el de 
los interesados comprendidos en este in­
dice. Logroño 13 deFebrere de 1861.— 

-El comisionado principal de ventas de 
Bienes Nacionales, Ceferino España.

Axmcios.

solicitudes al Alcalde de di­
cha villa en el término de 
quince dias desde la inserción 
de este anuncio. S. Asensio 
12 de Febrero de i86i.==El 
Alcalde, Francisco Albarez.

Juez de paz D. José Martinez Ca­
brera de que yo el Secretario certi­
fico.—José Martidez Cabrera.— 
Bonifacio Viniegra Secretario=Es 
copia de su original.==V.* B.® José 
Martinez Cabrera.

D. Angel de las HeraSy Juea de primera 
instancia^de este partido de Torrecilla en 
Cameros. -

Por él’presenle ciU), llamo y emplazo 
por término de seis dias á Faustino Gime­
nez, vecino de Pajares, Aldea de la villa 
de Lumbreras,:.de la comprensión de este 
partido; para que comparezca en este 
Tribunal, bien por sí, ó por medio de 
Procurador del mismo que legal mente e 
represente, à evacuar el traslado que sele 
confiere del incidente de pobreza promo­
vido por Indalecio Gil, natural de la villa 
de Yilloslada, para demandar á aquel, so­
bre indemnización de 1res años que el In­
dalecio ha estado cubriendo la plaza de 
soldado por el Faustino, previniéndole que 

' de no hacerlo, se [seguirá el pleito en su 
revéldia, y le parará el perjuicio que haya 
lu’^ar; Dado en la villa de Torrecilla en 
Cameros á veinte y dos de Enero de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Angel de las 
jjg'pas.—Por su" mandado, Manuel Layo 
Saenz de Tejada.

Hallándose girado el re­
partimiento de la contribu­
ción territorial, cultivo y ga­
nadería de esta municipali- 

I dad correspondiente al pre- 
’ sente afín de 1861, se anun­
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
agraviados en término de 6 
dias desde que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia. Galbarrnli 
lo de Febero de i86i.s=El 
Alcalde, Fausto Gomez.

El amillaramienlo de la
riqueza Territorial de esta

En el juicio verbal celebrado el 
dia ocho del actual â instancia de D.* 
María Cacado, viuda de D. Casimiro 
Zorzano, de esta vecindad, contra 
1)? Manuela García Velazquez, so­
bre pago de doscientos cuarenta 
reales vellón, ha recaído la siguien­
te sentencia en rebeldía.

Sentencia.

En la villa de Villanueva de Ca­
meros à nueve de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno: En el jui­
cio verbal celebrado el dia ocho del 
actual á instancia de Dona María 
Casado viuda de D Casimiro Zorza­
no, vecina de esta villa, contra Do­
ña Manuela Gracia Velazquez viuda 
residente en Torrecilla de Cameros; 
resultando: Que Doña Manuela Gar­
cía Velazquez ha sido citada en for­
ma con fecha siete del actual por 
conducto del S, Juez de paz de la 
villa de Torrecilla Cameros en don­
de actualmente reside.

Resultando; no haber compareci- 
al juicio la demandada por lo que se 
ha celebrado en rebeldía.

Resudando; qu e se ha de vuel lo per­
la misaia la papeleta de citación coü-

Parte no oficial.
Romero y compañía o- 

írece al público un carro 
para conducir arrobas á Ma­
drid á 8 rs- cada i pasando 
de 5: á Haro á i5 cuartos: á 
Vitoria á 3 rs.; siendo’ tam­
bién pasado de 5: ademas se 
a d m i tea-asientos ytoda-clase- - 
de encargos á precios módicos.

GIRO MUTUO
DE LOS SEÑORES

ÜHAGON HERMANOS Y UOMPAÑIA 
' DE MADRID.

Semejante al giro de Cor­
reos de pequefías cantidades, 
ha establecido esta casa en 
la Península un vasto ser­
vicio de GIRO MUTUO GE- 
NEPvAL DE LA CORTE 
CON PROVINCIAS Y VI- 
CE-VERSA Y DE ESTAS 
ENTRE SI, al tipo fijo dea 
por loo de premio y 2 rs. 
adicionales, por libranza, pa-

misma se inhiva
aprrima de contribución jozgado-del conociiBknlo del joicio El corresponsal de 
\Resallando: que por la cuenta pre- nobi ación es

El corresponsal delà casa
correspondiente á este a fío de 
1861, se halla de manifiesto

senlada por la demandante, hay un en esta población es La Se-

COMISION ^PRINCIPAL
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

' Indice de las redenciones de censos 
de mayor cuantía quela dirección gene 
lal de propiedades y derechos del Es­
tado ha remitido de las aprobadas por la 
Junta superior de Ventas de B’enes Na­
cionales en la sesión de 15 de Enero úl-
limo.

NOMBRE DE LOS REDIMENTES.

Capitaliza­
ción.

R», vn.

por el término de 4- ^i**® 
la Secretaría de Ayuntamien­
to de la misma dentro de los 
cuales los propietarios, foras­
teros y contribuyentes veci­
nos del pueblo podrán exami­
narlos y exponer en su virtud 
las reclamaciones que les con­
venga. Alcanadre 13 de Fe­
brero dei86i.=El Alcalde, 
Modesto Martinez.

alcance de doscientos cuarentá y 
cinco reales y cincuenta céntimos 
contra la demandada.

Resultando que los testigos que 
se han examinado justifican parle de

Don José Santa Cruz. . . 43.750

Lo que se anuncia al público para su 
conocimienlo y especialmente para el de 
el interesado comprendido en este índice. 
Logroño 11 de Febrero de 4 S61 .=E1 
Comisionado principal interino de Ven­
tas de Bienes Nacionales, Ceferino Es­
paña.

Indice de las órdenes de adjudicación 
nue la Dirección general de propiedades 
y Derechos del Estado ha remitido de las 
fincas subastadas y adjudicadas por la 
Junta superior de ventas deJBienes Nacio­
nales en la sesión de 31 de Enero último, 
espresando en el los nombres de los re™ 
matantes y cantidad por que se les adju-
dicao.

Cantidad por
NOMBRESDE LOS UEMÂTÂNTES. que seles, 

adjudica.

D. Juan Diez. 34.000

Se halla vacante el partido 
de Médico de la villa de 
Asensio con la dotación de 
ocho mil rs. anuales pagados 
por trimestres vencidos, en 
esta forma; dos mil seiscien­
tos sesenta y seisrs. y sesenta 
y seiscénts. ó sea la tercera 
parte de la asignación, del 
presupuesto municipal para 
la asistencia de los enfermos 
pobres, y las dos terceras 
partes restan tes serán satisfe­
chas por los vecinos que de­
seen la asistencia del facul­
tativo titular.

Los aspirantesdirigirán sus

la cuenta
Considerando que la cuenta pre­

sentada por la demandante es legal, 
tanto por la coofesion de los testi­
gos, como por el huen crédito que 
siempre ha merecido y continúa me­
reciendo la demandante.

Considerando que sino fuera cier­
to el crédito lo hubiera revocado en 
la carta fecha cuatro de Enero últi­
mo que obra en estos autos.

Considerando que el escrito pues­
to por la demandada en la papeleta 
de citación devuelta y, unida en es­
tos autos pidieoda la inhivítoria,' no 
esta conforme á derecho; y en su 
virtud, considerando no interpuesto 
y bien celebrado el juicio en rebel­
día: Falla, que debe condenar y con­
dena á la demandada Doña Manuela 
García Velazquez al pago de los 
doscientos cuarenta reales que la re­
clama la demandante Doña María 
Casado, con mas en las costas y 
gastos de este juicio causados, y los 
que en lo sucesivo se causaren. Y 
nolifiqueseesta sentencia á la de­
mandante, y por la demandada há­
gase en estrados y el en Boletín ofi­
cial de la provincia, con arreglo al 
articulo 1183 de la Ley por su re- 

{ beldía. Así lo mandó y firmó el Sr.

fíora Viuda de Gonzalez(]res- 
po y en sus oficinas, sitas en 
la calle de laCompafíía núm. 
II, se espiden libranzas de 
este Giro mutuo de cualquie­
ra suma, insignificante ó cre­
cida, sobre todas las pobla­
ciones del Reino de alguna 
importancia. Estas libranzas 
son pagaderas á presentación.

En la redacción de este 
Boletin oficial se hallan de 
venta las carpelasde quetra- 
ta la Real órden de 3i de 
Enero último, inserta en es­
te número.

CLASES PASIVAS.
Arregladas á los modelos de 

la Contaduría de Hacienda pú- ' 
blica de esta Provincia, se en­
cuentran de venta en la redac­
ción de este Boletín, ejempla­
res para justificar mensual- 
mente la existencia y estado 
todas las clases que perciben 
haberes del Estado, en con­
cepto de pasivos. Así bien se 
hallan dichos documentos en 
la librería de D. Galo Sicilia, 
establecida en Haro.

LOGROÑO: IMP, DE RUIZ.


